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Guía de registro de proveedores 
 

Usted ha recibido este documento porque está interesado en hacer negocios con ICE – 
Agencia Italiana para el Comercio Exterior (ITA), la Agencia gubernamental italiana que 
promueve los productos “Made in Italy” en el mundo, apoyando el crecimiento de las 
empresas italianas y contribuyendo a la atracción de inversiones extranjeras en Italia. 
 

Como integrante de la Administración Pública de Italia, la Agencia Italiana de Comercio está 
sujeta al Código de Contratación Pública italiano (Decreto Legislativo nº 36/2023). Los 
proveedores interesados en trabajar con la ITA deben cumplir los procedimientos y 
reglamentos establecidos en el mismo. 
Para poder participar en las convocatorias de licitación, los proveedores interesados deben 
registrarse a través de TRASPARE, la plataforma de contratación electrónica certificada 
que utiliza actualmente ICE – Agencia. La dirección web es https://ice.traspare.com 

 

 

El proceso completo dura entre 15 y 30 minutos y consta de los 3 pasos siguientes: 
1. Crear una cuenta (ingresar datos personales): entre 2 y 5 minutos 
2. Registrarse como operador económico: entre 2 y 5 minutos 
3. Registro como proveedor (datos de la empresa) - aprox. 10-15 min 

Tenga en cuenta que el proceso de registro de proveedores requiere los siguientes datos 
personales y organizativos 
 

Datos personales  

- Nombre y apellidos 
- Dirección de correo electrónico personal 
- RFC (personal) 
- Dirección completa 
- Fecha de nacimiento 
 
Organización 
- Organización (Razón social) 
- RFC (empresarial) 
- Dirección completa 
- Número de teléfono principal 
- Número de empleados 
- Fecha de constitución 
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Importante 

 Deberá cargar una imagen ya se del pasaporte o credencial de elector 
 También deberá cargar una copia de su constancia fiscal. 
 Deberá firmar un documento. 

 

Atención: Estas instrucciones presuponen que usted está autorizado a realizar este 
proceso en nombre de su organización. Si no es así, envíe este documento a alguien que 
esté autorizado para hacerlo. 
 

 

 
 

Proceso de registro de proveedores 
 

Paso 1/3 - Crear una cuenta 
 

Ingrese a la página https://ice.traspare.com  para crear su cuenta. ICE Agenzia per la 
promozione all'estero e l'internazionalizzazione delle imprese italiane es el nombre en 
italiano de ICE - Agencia Italiana para el Comercio Exterior. 
 

 
 



 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
Los siguientes campos son obligatorios: 
- Nombre y apellidos 
- Correo electrónico 
- Contraseña 
- Fecha de nacimiento 
- RFC 
Si no es ciudadano italiano, debe desmarcar la opción «Ciudadanía italiana». Los demás 
campos son opcionales. 
 

 
 
Tras hacer clic en «Registrarse», recibirá un correo electrónico de verificación en la 
dirección indicada. Su cuenta se creará. 
Su cuenta se creará correctamente una vez que se haya verificado el correo electrónico. 

 



 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
Ej. De correo que recibirá 

 

 
Paso 2/3 - Registrarse como Operador Económico 

 
Haga clic https://ice.traspare.com/employees/sign_in para visitar la página de registro de 

Operadores Económicos. 

 



 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

 

 
 
El “Tipo de registro” será casi siempre “Empresa”. Encontrará más detalles en el icono del 
signo de interrogación. 
 

 
 
Introduzca el Nombre de su “Empresa” aunque el campo no sea obligatorio. 



 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
Si su “Empresa” no tiene sede en Italia y no posee un número de identificación a efectos 
del IVA, desmarque las dos casillas. 
 

 

Introduzca el RFC utilizado en su “Empresa. El «Correo Electrónico Registrado (CER)» es 

el correo electrónico con el que desea recibir comunicaciones de Traspare. Puede utilizar 

el mismo correo electrónico tanto para el “CER” como para la «Dirección de correo 

electrónico», aunque si su empresa también dispone de una dirección de correo electrónico 

PEC italiana, puede introducirla en el campo CER. 

 
Debe dar su consentimiento para el tratamiento de datos de conformidad con el Reglamento 

de la UE 2016/679 («GDPR»), y debe reconocer que la plataforma Traspare será su 

domicilio digital y que las comunicaciones se recibirán mediante publicación en la sección 

correspondiente de conformidad con las disposiciones combinadas del artículo 47 del 

Código Civil italiano y los artículos 3 bis y 6 del Decreto Legislativo 82/2005. 



 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

Una vez completado, la dirección proporcionada como su REM recibirá un correo 

electrónico de verificación. Su registro como operador económico será exitoso una vez que 

el correo electrónico haya sido verificado. 

 

 
 

Paso 3/3 - Registrarse como proveedor 
 

Haga clic aquí para visitar el asistente de registro de proveedores. El Asistente debe 

completarse en una sola sesión, y se divide en cuatro secciones: 

1. 1. Datos personales 

2. 2. Datos de la empresa 

3. Documentos 

4. Confirmación 

 

 

Sección 1: Datos personales importa sus datos anteriores del Paso 1 - Creación de cuenta 

y necesita los siguientes campos obligatorios: 



 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

- Residencia en Italia (Sí o No) 

- Dirección completa (dirección postal completa más país) 

- Número de teléfono 

- Cargo profesional (Rol dentro de la empresa) Si su cargo no está disponible en el menú 

desplegable «Representante legal» es la opción más amplia. 

 

Sección 2: Datos de la empresa. Se ingresan los datos anteriores del Paso 2 - Registro 

como Operador Económico y necesita los siguientes campos obligatorios: 

- Tipo de empresa 

- Número de empleados 

- Fecha de constitución 

- Sede legal 

- País 

- Dirección postal completa (del formulario W-9) 

- Teléfono de la empresa 

- Tipo de Registro (Obras, Servicios y/o Suministros - debe ser al menos uno) 

- Categorías de Productos - Seleccione todas las categorías relevantes para su negocio. 

 

Sección 3: Documentos solicita que se carguen los siguientes archivos pdf: 

- Documento de Identificación - su Pasaporte personal actual y válido. / INE 

- Informe de registro de la empresa – Constancia de situación Fiscal 

En los campos «Fecha límite» introduzca la fecha de caducidad de cada documento. 

La «Certificación que posee» es opcional, sin embargo, se recomienda incluir todas las 

certificaciones que posea su organización. El hecho de no cargar una certificación puede 

dar lugar a la exclusión de su organización de procedimientos que lo requieran: los registros 

de la base de datos se filtrarán en función de estos criterios que sean aplicables. 

 

Estas certificaciones incluyen ISO, Emas, SOA, etc. Por favor, revise el menú desplegable 

para obtener una lista completa de certificaciones disponibles.  

 

Sección 4: Confirmación proporciona un resumen de sus respuestas durante el Paso 3 - 

Registro como proveedor. 



 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

Revise el resumen para comprobar su exactitud. 

Debe dar su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales de conformidad 

con el Reglamento de la UE 2016/679(«GDPR»). 

“Traspare” ha generado automáticamente un formulario de registro utilizando sus 

respuestas. Debe descargar este formulario, firmarlo digitalmente (solo archivos p7m) o 

físicamente (solo archivos PDF escaneados) y volver a cargarlo mediante el botón a través 

del botón «Cargar formulario». 

 

 

 
 

 

Su empresa se ha registrado como proveedor en la Agencia Italiana para Comercio Exterior 
oficina Ciudad de México. Por favor, tenga en cuenta que registrarse no es lo mismo que 
presentar una oferta: sólo los proveedores registrados pueden ser invitados a presentar una 
oferta/presupuesto, y sólo los proveedores registrados pueden ganar una licitación o 
adjudicarse un contrato. 
 
Sólo los proveedores registrados pueden ser invitados a licitar, y sólo los proveedores 
registrados pueden ganar una licitación presentar una oferta. 
 
Si tiene alguna pregunta sobre el proceso de registro de proveedores, póngase en contacto 
con su referente en ICE - Agencia Ciudad de México.  Correo electrónico: messico@ice.it 
Teléfono: +52 55 52808425 


